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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, México, a quince de agosto de dos mil dieciocho.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 01935/INFOEM/IP/RR/2018, interpuesto por el C. XXXXXXXXXXXXXen lo sucesivo el Recurrente, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Chicoloapan, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O

PRIMERO. De la Solicitud de Información.
El día veinte de abril de dos mil dieciocho, el Recurrente presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante el Sujeto Obligado, solicitud de acceso a la información pública registrada bajo el número de expediente 00034/CHICOLOA/IP/2018, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente:

“Solicito EN DIGITAL todos los requisitos necesarios, el nombre de las areas correspondientes y demás información detallada que en donde pueda un ciudadano común y corriente SOLICITAR AL AYUNTAMIENTO LA PAVIMENTACIÓN DE UNA CALLE, es decir, si estamos en el entendido que existen recursos que la ley otorga a los diferentes ayuntamientos para la mejora de dichos ayuntamientos es necesario EXHIBA EL NOMBRE DE LOS PROGRAMAS O RECURSOS FEDERALES Y ESTATALES destinados para pavimentación de calles y avenidas.” (Sic)

Modalidad de entrega: a través del SAIMEX.

SEGUNDO. De la prórroga.
El día catorce de mayo de dos mil dieciocho el Sujeto Obligado notificó al Recurrente que el plazo para dar respuesta a la solicitud de información se había prorrogado por siete días, sin que conste que se haya seguido las formalidades para tal efecto, ya que no se adjuntó el acuerdo por el que su respectivo Comité de Transparencia haya aprobado la ampliación del plazo para dar respuesta, de acuerdo a lo que señala el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

TERCERO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
En fecha veintitrés de mayo del año en curso, el Sujeto Obligado emitió respuesta a la solicitud de información como se muestra a continuación:

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
SE ENVIA RESPUESTA EN FORMATO PDF

ATENTAMENTE
M. EN P.J. GUADALUPE DEL PILAR CASTELLANOS GUERRERO” (Sic)

A la respuesta se le anexaron dos archivos electrónicos denominados “SOLICITUD 34-2018.pdf” y “RESPUESTA A SOLICITUD 34-2018.pdf”. El contenido de dichos archivos es del conocimiento de las partes, por lo que no se reproduce, sin embargo, se hará mérito del mismo más adelante.


CUARTO. Del recurso de revisión.
No conforme con la respuesta, en fecha veinticinco de mayo de dos mil dieciocho, el Recurrente interpuso el recurso de revisión, el cual fue registrado en el SAIMEX con el expediente número 01935/INFOEM/IP/RR/2018, manifestando lo siguiente:

Acto Impugnado:
“La totalidad de la respuesta por parte del sujeto obligado." (Sic)
Razones o Motivos de Inconformidad: 

“Interesante la manera de como el sujeto obligado da contestación a mis solicitudes de información, que poca clase tiene, poca educación, quizá hasta ha de ser un servidor prepotente, sin cultura, sin ideología, sin apego por el SERVICIO PÚBLICO (que para eso le pagan)... Que lastima quien elabora los proyectos de respuesta y que pena QUE SE REBAJE AL NIVEL DE UN CIUDADANO, luego entonces, mis razones o motivos de inconformidad son simples: MEDIOCRIDAD en la respuesta del sujeto obligado. Adicional a ello solicito al pleno de transparencia se de vista a la contraloria interna del pleno para que se sancione al servidor publico responsable incluyendo a la directora de información y transparencia por que lo único que hacen es negar la información a cualquier costa, por ejemplo la directora enaltece la mediocre respuesta del director de obras públicas, ¿VIERON LAS RESPUESTAS? seamos sinceros, tienen fundamento?, tiene lógica?, tiene sentido?, son respuestas MEDIOCRES y pues claro servidores públicos mediocres es igual a un ayuntamiento mediocre. Por todo lo anterior solicito me den mi respuesta con forme a lo solicitado. NOTA FINAL: Sra directora de información y transparencia en vez de buscar argumentos rimbombantes para negar entregarme mi información (usted viola mi derecho humano a la información pública) según usted afirma y asegura que me fue entregado la información que solicite previamente, pero, y donde están los pbrm´s de acuerdo al programa operativo anual? se lo dejo de tarea” (Sic)

QUINTO. Del turno del recurso de revisión.
El medio de impugnación le fue turnado a la Comisionada Zulema Martínez Sánchez, en términos del numeral 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual, en fecha treinta y uno de mayo de dos mil dieciocho, se admitió en la vía interpuesta, poniendo el expediente a disposición de las partes para que, en un plazo máximo de siete días, manifestaran lo que a su derecho corresponda a efecto de ofrecer pruebas, informe justificado y presentar alegatos, con fundamento en el artículo 185 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

SEXTO. De la etapa de instrucción.
Así, transcurriendo el término legal referido, se destaca que el Recurrente no realizó manifestaciones ni presentó sus alegatos que a su derecho convinieran; por su parte, el Sujeto Obligado omitió rendir su Informe Justificado tal y como se observa en la siguiente captura de pantalla:
[image: ]

SÉPTIMO. Del cierre de instrucción.
Así, en fecha doce de junio de dos mil dieciocho, mediante acuerdo de la Comisionada Zulema Martínez Sánchez, una vez transcurrido el plazo otorgado a las partes para que manifestaran lo que a su derecho conviniera, ofrecieran pruebas que estimaran convenientes y rindieran alegatos, se decretó el cierre de instrucción, en términos del artículo 185 Fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
OCTAVO. De la ampliación del término para resolver.
En fecha doce de julio de dos mil dieciocho, se amplió el término para resolver el recurso de revisión en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios por un plazo de quince días hábiles.

C O N S I D E R A N D O

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión, de conformidad con los artículos: 6, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones II y III, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIV, 11 y 14 fracción I del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Anterior a todo, debe destacarse que el recurso de revisión tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente y será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.


TERCERO. Cuestiones de previo y especial pronunciamiento.
El Recurso de Revisión en estudio contiene los elementos normativos de validez exigidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establecidos en el artículo 180 que enuncia:

“Artículo 180. El recurso de revisión contendrá:
I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud;
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones;
III. El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso;
IV. La fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, o de presentación de la solicitud, en caso de falta de respuesta;
V. El acto que se recurre;
VI. Las razones o motivos de inconformidad;
VII. La copia de la respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación correspondiente, en el caso de respuesta de la solicitud; y
VIII. Firma del recurrente, en su caso, cuando se presente por escrito, requisito sin el cual se dará trámite al recurso.

Adicionalmente, se podrán anexar las pruebas y demás elementos que considere procedentes someter a juicio del Instituto.

En ningún caso será necesario que el particular ratifique el recurso de revisión interpuesto.

En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.”

Cabe señalar que el Recurrente se identifica como XXXXXXXXXXXXXXX No obstante lo anterior, proporcionar el nombre incompleto o seudónimo no es motivo para desechar las solicitudes de acceso a la información pública conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que señala lo siguiente:

“Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante.”

Robusteciendo lo anterior se encuentra lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece lo siguiente:

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

“Artículo 6°.- La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado.
(…)
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente: 
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
(…)
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos. 
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.” 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México

“Artículo 5.- En el Estado de México todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los tratados internacionales en los que el Estado mexicano sea parte, en esta Constitución y en las leyes que de ésta emanen, por lo que gozarán de las garantías para su protección, las cuales no podrán restringirse ni suspenderse salvo en los casos y bajo las condiciones que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece.
(…)
Toda persona en el Estado de México, tiene derecho al libre acceso a la información plural y oportuna, así como a buscar recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.
 (…)
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho. 

Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso. Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
(..)
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos;
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante el organismo autónomo especializado e imparcial que establece esta Constitución.
(…)
VIII. El Estado contará con un organismo autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica y de gestión, con capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de transparencia, acceso a la información pública y a la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados en los términos que establezca la ley. (…)”

Por otra parte, del contenido del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se destaca lo siguiente:

“Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.

Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.

Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.”

Por lo cual, de una interpretación sistemática, conforme y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que, incluso, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

En conclusión, se cubrieron los requisitos de procedencia y procedibilidad y conforme a las constancias que obran en el expediente.

CUARTO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad, los cuales deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.

Siendo facultad de este Órgano entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor y por ende objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto, en los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso, generando eficacia jurídica en las resoluciones, máxime que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia, la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión, sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


Así las cosas, del análisis del expediente electrónico no se advierte ninguna causa de improcedencia que se actualice, ni mucho menos alguna hecha valer por alguna de las partes, procediendo al estudio del fondo del asunto, en los siguientes términos.

QUINTO. Estudio y resolución del asunto
Ahora bien, se procede al análisis del presente recurso de revisión, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el artículo 8 de la Ley de Transparencia local.

En primera instancia, es necesario hacer referencia a la solicitud del hoy Recurrente en la que requirió en digital lo siguiente:

1. Todos los requisitos para solicitar al ayuntamiento la pavimentación de una calle.
2. El nombre de las áreas correspondientes para solicitar la pavimentación de una calle.
3. Demás información detallada para solicitar la pavimentación de una calle.
4. El nombre de los programas o recursos federales y estatales destinados para la pavimentación de calles y avenidas.

Mientras que el Sujeto Obligado, mediante el oficio número UITMCH/23/05/18/0213, suscrito por la Directora de la Unidad de Información y Transparencia del Sujeto Obligado, respondió que  el Director de Obras Públicas ya había informado lo solicitado a través del oficio DOPCHIC/13/04/18/102 de fecha trece de abril de dos mil dieciocho, toda vez que el Recurrente pidió la misma información en la solicitud 00012/CHICOLOA/IP/2018. Por tal motivo, el Sujeto Obligado reiteró su respuesta a la solicitud referida, señalando que de esa forma se da contestación a la solicitud de información número 00035/CHICOLOA/IP/2018 que es materia del presente recurso de revisión.

Ante dicha respuesta, el Recurrente interpuso este medio de impugnación arguyendo que la información es incompleta y dando como razones o motivos de inconformidad que la respuesta del Sujeto Obligado es mediocre, solicitando que se dé vista a la contraloría internar a fin de sancionar al servidor público responsable de negar la información y que se le dé respuesta conforme a lo solicitado. 

Por otra parte, el Sujeto Obligado no rindió su Informe Justificado ni el Recurrente realizó manifestación y presentó pruebas que a su derecho convinieran.

Ahora bien, este Órgano Garante estima que los motivos o razones de inconformidad del Recurrente son parcialmente fundados, por las siguientes consideraciones de hecho y de derecho:

En primer término, es necesario establecer que, efectivamente, el Recurrente ingresó el cinco de marzo una solicitud de información requiriendo del Sujeto Obligado lo siguiente:

Como preámbulo y tomando en cuenta que El Gobierno debe de garantizar las condiciones optimas para el buen desenvolvimiento y esparcimiento, así como garantizar la calidad de vida de los gobernados, ya sea económicamente, culturalmente etc. Luego entonces, yo como ciudadano me pregunto ¿y como se garantiza ese derecho que tenemos?, mi sentido común me indica lo siguiente: En el caso del Municipio de Chicoloapan (y como en todos los municipios) diversas áreas encargadas precisamente de cumplir diversas disposiciones, por ejemplo, el área de zoonosis, que hasta donde tengo entendido es el encargado de evitar que anden deambulando perros con rabia etc. pero en la practica seamos honestos, ¿realmente el área de zoonosis hace su trabajo?, actualmente algunos vecinos del mencionado ayuntamiento han tenido que grabar a los servidores públicos responsables de captar las quejas correspondientes a : viviendas donde maltratan perros; criadero de perros de pelea; peleas clandestinas callejeras; perros que deambulan por las calles sin dueño; perros que muerden a la gente etc. y lo peor de todo ¿saben cual es la respuesta de estos servidores públicos? "No vamos por que el dueño es muy agresivo", "No por que cuando queremos levantar los perros de la calle salen los dueños" y así sucesivamente una serie de hilarantes respuestas que se traduce en NOS DA MIEDO HACER NUESTRO TRABAJO. Es por ello que viendo la otra cara de la moneda me pregunto, y que pasa con las calles sin pavimentar, que pasa de las calles sin alumbrado público, que pasa de las calles donde se drogan y toman alcohol pero los policías nunca están etc. Recuerdo que para poder PAVIMENTAR UNA CALLE era un proceso más o menos así: QUE HAYA ELECCIONES DE CARGO POPULAR A CAMBIO DEL VOTO Y ASÍ PODER GARANTIZAR PAVIMENTAR O PONER LUMINARIAS O INCLUSO EL ALCANTARILLADO, o inclusive los PROPIOS HABITANTES DE UNA COLONIA TIENEN QUE COMPRAR LA MITAD DEL MATERIAL PARA QUE EL MUNICIPIO PONGA LA OTRA MEJILLA, QUE DIGA, LA OTRA MITAD DEL MATERIAL Y ASÍ PUEDAN PAVIMENTAR LAS CALLES (vean por ejemplo, actualmente se colocaron unos tubos enormes sobre la avenida principal conocida como allende y prol. Zaragoza en donde a menos de un mes hubo socavones importantes y de gran riesgo para los peatones y vehículos, como es de costumbre el ayuntamiento gasta millones en obras, que por cierto mal hechas y con material de tercera ¿es risible y utópico pensarlo verdad? más aún cuando ya existen los derechos humanos, más aún cuando existen leyes de gran calado, pero la realidad es otra, se sigue con las mismas practicas (¿o no Ponentes del H. Pleno de Transparencia?). Es por lo anterior descrito que solicito lo siguiente: 1 Cual es el área encargada en la cual un solo ciudadano puede solicitar la pavimentación de una calle; 2 Cuales son los formatos que deben requisitarse para que precisamente se solicite la pavimentación de una calle; 3 Cual es el fundamento legal para que a través del área encargada se pavimente una calle (tomando en cuenta que si en la mayoría de los municipios las calles están pavimentadas es porque existe un precepto jurídico para hacerlo); 4 De acuerdo al área encargada exhiba todos aquellos documentos y desgloses del los recursos federales y estatales destinados para pavimentación de calles y avenidas; 5 De acuerdo al área correspondiente quiero que me exhiba de acuerdo al Programa Operativo Anual y los pbrm´s el avance por el cual todo el municipio de chicoloapan ya debería tener pavimentadas sus calles principales y avenidas; 6 De acuerdo al área correspondiente solicito el su manual de procedimientos, reglamento interior y directorio vigente y actualizado (tomando en cuenta que esta a punto de terminar la administración es para que ese manual, reglamento y la estructura del área también conocida como Directorio ya este elaborada); 7 El tiempo de respuesta para que inicien con la pavimentación (mencionen si eso incluye la banqueta).

De lo anterior se deriva que los puntos 1, 2 y 4 concuerdan con lo peticionado en la solicitud que es materia del presente recurso de revisión, dado que se solicitó lo siguiente: 1. area encargada a la que se le puede solicitar la pavimentación de una calle; 2. los formatos que deben requisitarse para la pavimentación de una calle, y; 4 documentos y desgloses de los recursos federales y estatales destinados a la pavimentación de calles y avenidas, de acuerdo al área encargada. 

Del análisis a dichos puntos se advierte la similitud entre ambas solicitudes de información, pues en dichas solicitudes se requiere el nombre de las áreas encargadas y los requisitos e información detallada para solicitar la pavimentación de calles, así como los programas o recursos federales y estatales destinados para dicho fin.

Asimismo, el Sujeto Obligado manifestó que el Director de Obras Públicas ya había dado contestación a lo solicitado mediante el oficio DOPCHIC/13/04/18/102 de fecha trece de abril de dos mil dieciocho. Dicho oficio se anexó a la respuesta actual del Sujeto Obligado y en él se observa lo siguiente:
[image: ]
[image: ]
Dado que el Recurrente consideró que dicha respuesta no colmaba sus pretensiones, interpuso el recurso de revisión número 01157/INFOEM/IP/RR/2018. El recurso de revisión referido fue resuelto por este Pleno en la Vigésima Segunda Sesión Ordinaria celebrada el trece de junio del año en curso. En la resolución correspondiente se determinó que la respuesta emitida por el Sujeto Obligado colmaba parcialmente las pretensiones del Recurrente, es así que de su planteamiento 1 se resolvió lo siguiente:
[image: ]
Tocante al punto 2, se resolvió lo siguiente:
[image: ]
De lo anterior se desprende que el Sujeto Obligado atendió la solicitud del Recurrente respecto a qué requisitos son necesarios para y el nombre de las áreas competentes para solicitar la pavimentación de una calles, siendo las respuesta que se debe formular una petición ante la Presidencia Municipal, cuyo único requisito es el documento de petición y revisar el Plan de Desarrollo Federal, Estatal y Municipal, sin que se necesite requisitar ningún otro formato.

Sin embargo, en dicha resolución no se consideró que la respuesta del Sujeto Obligado colmara a plenitud lo requerido por el Recurrente respecto al punto 4, consistente en exhibir aquellos documentos y desgloses del los recursos federales y estatales destinados para pavimentación de calles y avenidas, de acuerdo al área correspondiente; por lo que se ordenó al Sujeto Obligado lo siguiente:

[image: ]

Así, se tiene que la información que el Recurrente requirió en la solicitud de información número 00035/CHICOLOA/IP/2018, que es materia del presente recurso de revisión, concuerda con una solicitud anterior que ya fue valorada por este Órgano Garante y que en su resolución se tuvo por colmados los puntos relativos a las áreas competentes para solicitar la pavimentación de calles y los requisitos necesarios para tal fin; mientras que lo correspondiente a los nombres de los recursos federales y estatales destinados al mismo fin, se ordenó al Sujeto Obligado la entrega de los documentos en donde se adviertan dichos recursos.

Con base a lo anterior, es de vislumbrarse lo que señala el artículo 1.205 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de México, que establece que hay cosa juzgada cuando la sentencia ha causado estado; en otras palabras, adquiere la calidad de cosa juzgada cuando el caso planteado en un proceso ha sido definitivamente resuelto en otro anterior mediante resolución firme, con lo cual se salvaguarda el principio de seguridad jurídica, que evita la interposición de recursos sucesivos sobre cuestiones que ya han sido resueltas.

De lo anterior se hace necesario citar el contenido de los artículos 1.206, 1.207 y 1.208 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de México: 

Indiscutibilidad de la cosa juzgada

Artículo 1.206.- La cosa juzgada es la sentencia que constituye verdad legal, contra ella no se admite recurso ni prueba que pueda discutirla, modificarla, revocarla o anularla, salvo los casos expresamente determinados por la ley. 

Elementos de la cosa juzgada 

Artículo 1.207.- Para que la cosa juzgada surta efecto en otro juicio, es necesario que entre el caso resuelto por la sentencia y aquel en que sea invocada, concurra identidad en las cosas, las causas, las personas de los litigantes. 

Identidad de personas en la cosa juzgada 

Artículo 1.208.- Se entiende que hay identidad de personas siempre que los litigantes del segundo juicio, sean causahabientes de los que contendieron en el anterior o estén unidos a ellos por solidaridad o indivisibilidad de las prestaciones entre los que tienen derecho a exigirlas u obligación de satisfacerlas.

Es así que del análisis a la información solicitada por el Recurrente en sus puntos 1, 2 y 3 de las solicitud de información 00034/CHICOLOA/IP/2018, que ya ha quedado precisada en el cuerpo de la presente resolución, se advierte que estos cuentan ya con antecedentes en un recurso de revisión anterior,el cual fue resuelto en definitiva del mismo Recurrente, y que versan sobre la misma información.

Desprendiéndose lo siguiente:
1.- Es el mismo recurrente
2.- Solicita la misma información
3.-Es el mismo Sujeto Obligado

Lo antepuesto, denota que el recurso de revisión 01157/INFOEM/IP/RR/2018 constituye un precedente al haberse resuelto por el Pleno de este Órgano Garante, cuya determinación fue notificada vía SAIMEX, en fecha dieciocho de junio de dos mil dieciocho.

Dentro de esta perspectiva y toda vez que quedo claro que cuando se habla de cosa juzgada exige que se trate no solo del mismo acto, disposición o actuación material sino también de la misma pretensión u otra sustancialmente idéntica a la que fue objeto del proceso anterior, y considerando que la causa petendi o el petitum del acto impugnado en los puntos 1,2y 3 requeridos por el Recurente, y  con la finalidad de que no exista invariabilidad de lo fallado en las resoluciones ejecutoriadas, se estima necesario la aplicación de lo precisado en los artículos en comento, esto es tenerse por atendidos y agotados, a fin de que no se pronuncien resoluciones contradictorias que alteren la estabilidad y seguridad del goce del recurrente, lo cual constituye un derecho humano consistente en la seguridad jurídica que se encuentra contenido en los artículos 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 25 numerales 1 y 2 de la Convención América de Derechos Humanos.

Sirve como apoyo por analogía los argumentos esgrimidos por este Órgano Garante la Tesis de jurisprudencia número 86/2008[footnoteRef:2]: [2:  Época: Novena Época; Registro: 168958; Instancia: Pleno; Tipo de Tesis: Jurisprudencia; Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; Tomo XXVIII, Septiembre de 2008; Materia(s): Común; Tesis: P./J. 86/2008; Página: 590.] 


“COSA JUZGADA. SUS LÍMITES OBJETIVOS Y SUBJETIVOS. La figura procesal de la cosa juzgada cuyo sustento constitucional se encuentra en los artículos 14, segundo párrafo y 17, tercer párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, tiene límites objetivos y subjetivos, siendo los primeros los supuestos en los cuales no puede discutirse en un segundo proceso lo resuelto en el anterior, mientras que los segundos se refieren a las personas que están sujetas a la autoridad de la cosa juzgada, la que en principio sólo afecta a quienes intervinieron formal y materialmente en el proceso (que por regla general, no pueden sustraerse a sus efectos) o bien, a quienes están vinculados jurídicamente con ellos, como los causahabientes o los unidos por solidaridad o indivisibilidad de las prestaciones, entre otros casos. Además, existen otros supuestos en los cuales la autoridad de la cosa juzgada tiene efectos generales y afecta a los terceros que no intervinieron en el procedimiento respectivo como ocurre con las cuestiones que atañen al estado civil de las personas, o las relativas a la validez o nulidad de las disposiciones testamentarias, entre otros.
Acción de inconstitucionalidad 11/2004 y su acumulada 12/2004. Diputados Integrantes de la Tercera Legislatura de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal y Procurador General de la República. 25 de septiembre de 2007. Unanimidad de diez votos. Ausente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Ponente: Genaro David Góngora Pimentel. Secretarios: Rómulo Amadeo Figueroa Salmorán y Makawi Staines Díaz.
El Tribunal Pleno, el dieciocho de agosto en curso, aprobó, con el número 86/2008, la tesis jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a dieciocho de agosto de dos mil ocho.” (Sic)

Por tanto, este Instituto advierte que en el caso en concreto se presentan las siguientes circunstancias:

a) En ambas solicitudes el solicitante y recurrente son la misma persona.
b) La materia de información es coincidente en las solicitudes referidas.
c) En dichas solicitudes y recursos de revisión el Sujeto Obligado es el mismo.

Por lo que queda de manifieste que el recurso de revisión 01157/INFOEM/IP/RR/2018 constituye un precedente similar, el cual ya fue resuelto por el Pleno de este Instituto en la fecha referida, y que el mismo ya es del conocimiento de las partes, en virtud de que fue notificado el día dieciocho de junio del año en curso, como se observa a continuación:
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
[bookmark: _GoBack][image: ]

Por lo que se considera que no resulta procedente entrar al análisis de fondo de los requerimientos solicitados por el Recurrente únicamente respecto a los puntos 1, 2 y 3 pues éstos ya fueron materia de análisis y resolución en el recurso de revisión número 01157/INFOEM/IP/RR/2018.

En consecuencia, con el propósito de evitar la duplicidad de resoluciones sobre un mismo asunto, es procedente desestimar el estudio de fondo de la información requerida en la solicitud de información materia del presente recurso de revisión, en virtud de que ya existió un pronunciamiento por parte del Pleno de este Instituto y por no configurar ninguna de las causales señaladas en el 179 de la ley de la materia constituye una causal de improcedencia esto ajustándose a la fracción III del artículo 191 de la misma ley de la materia y cuya explicación lógica se encuentra en la ociosidad que supone tramitar un segundo procedimiento cuando el requirente de información ya tuvo la oportunidad de ser escuchado en defensa de sus intereses ante este Órgano Garante del derecho de acceso a la información; para así, evitar la posibilidad de que se emitan resoluciones contradictorias[footnoteRef:3].  [3:  Sirve de Sustento a lo anterior, por analogía, la tesis jurisprudencial número P. /J. 24/2014, publicada en el Semanario Judicial y su Gaceta bajo el número de registro 2,006,145 de rubro: LITISPENDENCIA. PARA QUE SE ACTUALICE ESTA CAUSAL DE IMPROCEDENCIA, PREVISTA EN EL ARTÍCULO 73, FRACCIÓN III, DE LA LEY DE AMPARO, VIGENTE HASTA EL 2 DE ABRIL DE 2013, ES NECESARIO QUE SE HAYAN ADMITIDO LAS DEMANDAS RESPECTIVAS. La causal de improcedencia por litispendencia prevista en el precepto citado, encuentra explicación lógica en la ociosidad que supone tramitar un segundo juicio de amparo cuando el quejoso ya tuvo la oportunidad de ser escuchado en defensa de sus intereses en uno previo y, por añadidura, en evitar la posibilidad de que se emitan sentencias contradictorias. Consecuentemente, si una de las finalidades de la causal de improcedencia referida es impedir que los Jueces de Distrito se pronuncien en dos ocasiones sobre el mismo problema jurídico, para que se actualice dicha causal es necesario que se hayan admitido las demandas respectivas; de ahí que esos juzgadores deben asegurarse de que, de actualizarse aquélla, el quejoso conserve la oportunidad de defenderse del acto de autoridad a través de alguna de las dos demandas de contenido coincidente, de manera que no se le deje en estado de indefensión por la aplicación recíproca del mismo motivo de improcedencia en uno y otro juicios. Para este fin, la Ley de Amparo vigente hasta el 2 de abril de 2013 disponía, en su artículo 51, un procedimiento conforme al cual un solo Juez de Distrito debe conocer de los asuntos en cuestión, analizar y valorar con precisión en cuál de los dos expedientes idénticos deba sobreseerse por litispendencia, y a cuál le corresponde superar esta causal para pronunciarse sobre el fondo del asunto e incluso, llegado el caso, también sobreseerlo, pero por motivo legal distinto, así como decidir sobre la imposición de las sanciones que procedan a los responsables de la promoción injustificada de dos juicios, en los casos que así lo ameriten.] 


Sin embargo, tocante a lo solicitado respecto al nombre de los programas o recursos federales y estatales destinados para la pavimentación de calles y avenidas, si bien es cierto que en el recurso previo se ordenó la entrega de los documentos en donde se adviernan los recursos federales y estatales destinados por concepto de pavimentación de calles y avenidas para los años dos mil diecisiete y dieciocho, también lo es que el Sujeto Obligado no ha dado cumplimiento en hacer entrega de la información solicitada, como puede observarse en la siguiente imagen:

[image: ]

De lo anterior se concluye que se notificó la resolución al Sujeto Obligado el día dieciocho de junio de dos mil dieciocho, por lo que el término de diez días señalado para dar cumplimiento feneció el día dos de julio del año en curso, sin que dicho Sujeto Obligado remitiera información a este Instituto respecto al cumplimiento de la resolución notificada, por lo que que es procedente volver a ordenar la entrega del o de los documentos en donde conste el nombre de los programas o recursos federales destinados para pavimentación de calles y avenidas en los mismos términos en los que le fue ordenado en la resolución de fecha trece de junio de dos mil dieciocho recaída al recurso de revisión 01157/INFOEM/IP/RR/2018.

Asimismo, derivado del incumplimiento a lo ordenado en la resolución en cita, lo que, en estricto sentido, podría ser considerado como una infracción a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y aun cuando la imposición de medidas de apremio al Sujeto Obligado, no es materia del presente medio de impugnación, este Pleno considera que, en apego con lo establecido en el artículo 36 fracción X de la Ley de la materia, es procedente dar vista al Titular de la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto, de conformidad con el artículo 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a efecto de que determine lo conducente.

Por otra parte, atendiendo al motivos de inconformidad del Recurrente, en los que textualmente refiere lo siguiente: “…mis razones o motivos de inconformidad son simples: MEDIOCRIDAD en la respuesta del sujeto obligado. Adicional a ello solicito al pleno de transparencia se de vista a la contraloria interna del pleno para que se sancione al servidor publico responsable incluyendo a la directora de información y transparencia por que lo único que hacen es negar la información a cualquier costa…”. Al respecto, se considera infundada la solicitud del Recurrentes para dar vista al órgano de control interno a efecto de sancionar a la servidora pública mencionada toda vez que no se advierte la negativa a entregar la información solicitada, sino que hace referencia a que dicha información ya fue requerida con anterioridad y que fue materia de otra solicitud y recurso de revisión.

Asimismo, al señalar que las razones o motivos de inconformidad es la mediocridad en la respuesta del Sujeto Obligado, se advierte que dichos señalamientos difícilmente pueden colmarse con documentos previamente generados, por lo que no al no colmarse con la entrega de documentos, se concluye que no se está en presencia del ejercicio del derecho de acceso a la información y por lo tanto no es atendible mediante una solicitud de Acceso a la Información, toda vez que se tratan de manifestaciones subjetivas vertidas por el Recurrente, es decir, se trata de declaraciones que no se colman con la entrega de documentos, situación que conlleva a afirmar que no se está en presencia del ejercicio del derecho de acceso a la información pública.

Por lo que la entrega de una razón o un razonamiento por parte del Sujeto Obligado no es algo que la ley establezca como atribución, derecho, o facultad; pues ello implicaría un juicio de valor referente a un cuestionamiento realizado, los cuales, al constituir interrogantes, inquietudes y manifestaciones se satisfacen por otras vías, como puede ser el derecho de petición.

Ahora bien, es menester señalar que tanto el derecho de acceso a la información pública y el derecho de petición consagrados respectivamente en el los artículos 6° y 8° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, derechos fundamentales ubicados en el capítulo de los derechos de seguridad jurídica, ambos tienen como fin primordial garantizar que la autoridad atienda las peticiones y solicitudes de las personas, ambos se vinculan entre sí, pues garantizan a los gobernados el derecho a que se les dé respuesta a sus peticiones.

Por lo que, si bien es cierto el artículo 6° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos no contempla como requisito para el ejercicio del derecho de acceso a la información pública formular la solicitud de manera pacífica y respetuosa como lo advierte el artículo 8 constitucional es importante destacar que ambos por tratarse de derechos fundamentales encaminados a proteger la seguridad jurídica de los gobernados, deben regirse por los principios de respeto y en forma pacífica.

Por lo tanto, el derecho de acceso a la información pública la solicitud debe ejercerse de manera pacífica y respetuosa, absteniéndose el solicitante de proferir ofensas o recurrir a la violencia o amenazas para intimidad a la autoridad.

En ese sentido, sirve de apoyo en la parte conducente, el siguiente criterio jurisprudencial:

“DERECHO A LA INFORMACIÓN. NO DEBE REBASAR LOS LÍMITES PREVISTOS POR LOS ARTÍCULOS 6o., 7o. Y 24 CONSTITUCIONALES.

El derecho a la información tiene como límites el decoro, el honor, el respeto, la circunspección, la honestidad, el recato, la honra y la estimación, pues el artículo 6o. otorga a toda persona el derecho de manifestar libremente sus ideas y prohíbe a los gobernantes que sometan dicha manifestación a inquisición judicial o administrativa, salvo que ataquen la moral, los derechos de tercero, provoquen algún delito o perturben el orden público. Así, la manifestación de las ideas se encuentra consagrada como uno de los derechos públicos individuales fundamentales que reconoce la Constitución, oponible por todo individuo, con independencia de su labor profesional, al Estado, y los artículos 7o. y 24 de la propia Carta Fundamental se refieren a aspectos concretos del ejercicio del derecho a manifestar libremente las ideas. El primero, porque declara inviolable la libertad de escribir y publicar escritos sobre cualquier materia y, el segundo, porque garantiza la libertad de creencias religiosas. Así, el Constituyente Originario al consagrar la libertad de expresión como una garantía individual, reconoció la necesidad de que el hombre pueda y deba, siempre, tener libertad para apreciar las cosas y crear intelectualmente, y expresarlo, aunque con ello contraríe otras formas de pensamiento; de ahí que sea un derecho oponible al Estado, a toda autoridad y, por ende, es un derecho que por su propia naturaleza debe subsistir en todo régimen de derecho. En efecto, la historia escrita recoge antecedentes de declaraciones sobre las libertades del hombre, y precisa que hasta el siglo XVIII, se pueden citar documentos sobre esa materia. No hay duda histórica sobre dos documentos básicos para las definiciones de derechos fundamentales del hombre y su garantía frente al Estado. El primero es la Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano, producto de la Revolución Francesa, la cual se mantiene viva y vigente como texto legal por la remisión que hace el preámbulo de la Constitución de Francia de fecha veinticuatro de diciembre de mil setecientos noventa y nueve. El segundo, es la Constitución de los Estados Unidos de América, de diecisiete de septiembre de mil setecientos ochenta y siete. En la historia constitucional mexicana, que recibe influencia de las ideas políticas y liberales de quienes impulsaron la Revolución Francesa, así como contribuciones de diversas tendencias ideológicas enraizadas en las luchas entre conservadores y liberales que caracterizaron el siglo XIX, tenemos que se hicieron y entraron en vigor diversos cuerpos constitucionales, pero en todos ellos siempre ha aparecido una parte dogmática que reconoce derechos inherentes al hombre, y que ha contenido tanto la libertad de expresión como la libertad de imprenta. Por otra parte, los antecedentes legislativos relacionados con la reforma y adición a la Constitución de mil novecientos diecisiete, en relación al artículo 6o. antes precisado, tales como la iniciativa de ley, el dictamen de la comisión que al efecto se designó, y las discusiones y el proyecto de declaratoria correspondientes, publicados, respectivamente, en los Diarios de los Debates de los días seis, veinte de octubre y primero de diciembre, todos de mil novecientos setenta y siete, ponen de relieve que el propósito de las reformas fue el de preservar el derecho de todos respecto a las actividades que regula. Esta reforma recogió distintas corrientes preocupadas por asegurar a la sociedad una obtención de información oportuna, objetiva y plural, por parte de los grandes medios masivos de comunicación. Conforme a la evolución del artículo 6o. constitucional vigente y comparado con lo que al respecto se ha regulado en otros países, se concluye que a lo largo de la historia constitucional, quienes han tenido el depósito de la soberanía popular para legislar, se han preocupado porque existiera una Norma Suprema que reconociera el derecho del hombre a externar sus ideas, con limitaciones específicas tendientes a equilibrar el derecho del individuo frente a terceros y la sociedad, puesto que en ejercicio de ese derecho no debe menoscabar la moral, los derechos de tercero, que implica el honor, la dignidad y el derecho a la intimidad de éste, en su familia y decoro; así como tampoco puede, en ejercicio de ese derecho, provocar algún delito o perturbar el orden público. Asimismo, ese derecho del individuo, con la adición al contenido original del artículo 6o., quedó también equilibrado con el derecho que tiene la sociedad a estar veraz y objetivamente informada, para evitar que haya manipulación. Así, el Estado asume la obligación de cuidar que la información que llega a la sociedad a través de los grandes medios masivos de comunicación, refleje la realidad y tenga un contenido que permita y coadyuve al acceso a la cultura en general, para que el pueblo pueda recibir en forma fácil y rápida conocimientos en el arte, la literatura, en las ciencias y en la política. Ello permitirá una participación informada para la solución de los grandes problemas nacionales, y evitará que se deforme el contenido de los hechos que pueden incidir en la formación de opinión. Luego, en el contenido actual del artículo 6o., se consagra la libertad de expresarse, la cual es consustancial al hombre, y que impide al Estado imponer sanciones por el solo hecho de expresar las ideas. Pero correlativamente, esa opinión tiene límites de cuya transgresión derivan consecuencias jurídicas. Tales límites son que la opinión no debe atacar la moral, esto es, las ideas que se exterioricen no deben tender a destruir el conjunto de valores que sustenta la cohesión de la sociedad en el respeto mutuo y en el cumplimiento de los deberes que tienen por base la dignidad humana y los derechos de la persona; tampoco debe dañar los derechos de tercero, ni incitar a la provocación de un delito o a la perturbación del orden público. De modo que la Constitución de mil novecientos diecisiete estableció una obligación por parte del Estado de abstenerse de actuar en contra de quien se expresa libremente, salvo que en el ejercicio de ese derecho se ataque a la moral, a los derechos de tercero, se provoque algún delito o se perturbe el orden público.

En el presente asunto, como se observa las razones o motivos de la inconformidad, los planteamientos fueron formulados de manera ofensiva e irrespetuosa al señalar que tanto la respuesta como los servidores públicos que la emitieron son mediocres. 

Por lo que en el caso concreto, la forma en que se plantean las pretensiones es evidente que no están redactadas con respeto a los servidores públicos adscritos al Sujeto Obligado, razón por la cual es oportuno señalar que si bien es cierto los artículos 6° y 8° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos tienen como fin garantizar que la autoridad atienda las peticiones y solicitudes de información de las personas, también es imperante que los particulares en el ejercicio del derecho de petición, dirijan los escritos o solicitudes a la autoridad dentro de un margen de respeto, tal como lo dispone el artículo 8° constitucional, que por afinidad es aplicable para el ejercicio de derecho de acceso al a información, debiéndose redactar de manera pacífica y respetuosa las solicitudes de información.

En conclusión, el Pleno de este Instituto considera parcialmente fundados los motivos de inconformidad argüidos por el Recurrente, por lo que es dable establer que los puntos 1, 2 y 3 de la presente solicitud han sido colmados previamente por lo que se considera que son cosa juzgada en mérito de lo argumentado anteriormente, no así el punto 4, en virtud de que el Sujeto Obligado ha sido omiso en cumplir con lo ordenado en la resolución resolución recaída al recurso de revisión 01157/INFOEM/IP/RR/2018, emitida por este Pleno en la Vigésima Segunda Sesión Ordinaria de fecha trece de junio de dos mil dieciocho, por lo que es procedente ordenar la entrega al Recurrente del documento o los documentos en donde consten los nombres de los programas o recursos federales y estatales destinados para pavimentación de calles y avenidas.

En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan fundados los motivos de inconformidad que arguye el Recurrente en su medio de impugnación que fue materia de estudio, por ello con fundamento en la segunda hipótesis de la fracción III del artículo 186, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICA la respuesta a la solicitud de información número 00034/CHICOLOA/IP/2018 que ha sido materia del presente fallo.

Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y,

SE    RESUELVE

PRIMERO. Estese a lo dispuesto en el recurso de revisión 01157/INFOEM/IP/RR/2018, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución respecto de los puntos 1, 2 y 3 de la solicitud de información número 00034/CHICOLOA/IP/2018.

SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta entregada por el Sujeto Obligado tocante al punto 4 de la solicitud de información de mérito, por resultar parcialmente fundados los motivos de inconformidad que arguye el Recurrente, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.

TERCERO. Se ORDENA al Sujeto Obligado que haga entrega al Recurrente vía SAIMEX, de lo siguiente: 
· El o los documentos en donde consten los nombres de los programas o recursos federales y estatales destinados para pavimentación de calles y avenidas.

CUARTO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

QUINTO. Notifíquese la presente resolución al Recurrente y hágase de su conocimiento que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

SEXTO. Gírese oficio al Titular de la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto, de conformidad con el artículo 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios a fin de que determine lo conducente, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ Y JAVIER MARTÍNEZ CRUZ, EN LA VIGÉSIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL QUINCE DE AGOSTO DE DOS MIL DIECIOCHO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
	





Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)

	




Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica)
	




José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica)

	




Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rúbrica)

	




Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(Rúbrica)



Esta hoja corresponde a la resolución de fecha quince de agosto de dos mil dieciocho, emitida en el recurso de revisión 01935/INFOEM/IP/RR/2018.
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2+Cuales son 0s formatos que deben requisiar para quo precisaments se solicle a pavimentacibn
Do una calle.- Unicamente con su Peticién  checando ol Plan do Desarrollo Federal, Estatal
¥ Municipal

3.-Gual o5 el fundamento legal para que a travss del rea encargada o pavimento una calle tomando
n cuenta que i en a mayoria de los municipios as calles esidn pavimentadas es porque exists
n proceso juridico para hacerl ; Existen ol Plan de Desarrollo Federal, Estatal y Municipal

4 Do acuerdo ol drea encargada exhiba todos aquellos documentos y desglosas de os rocursas
Federoles y Estatales destinacos para pavimentacion de calles y averidas.

Urb Calles (Adoquin, Asfaito, Concreto y Empedrado) Con S6lo Hasta Un 18% del Total de Los Recurses
FAIS en Zona do atoncién Prioritara,

0 o drea correspondients quiero que ma exhiba de acuerdo al Programa Operativo Anual
los pbrm’s el avance por la cual odo o municiplo do Chicoloapan ya deberia tener pavimentadas.
sus cale princpales y veridas

6.- Do acuerdo al area correspondiente solcito su manual de procedimientos, reglamento interior y
directorio vigentz y actuaizado tomando en cuenta que esta a punlo ce forminar s acminisiacién
3 para que ese manual, reglament y a estructura del &roa tamblén conacida como directoro ya
esio olaboraca
hitp:/hwuw.sedesol gob.mxles/SEDESOLILineamientos_Generales_para_la_Operacion_del_FAIS_

7. el tiempo e respussia para que nicen con a pavimentacion (mencione si eso ncluye I banqueta)
Dependo del Tipo do Proyecto.

Sin més por e momento quedo de Usted.

Atentamente

Ing. Miguel Mglro Hernénded
Director de fibras Publicas.
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Recurso de Revision:  01157/INFOEM/IP/RR/2018
Ayuntamiento de
Chicoloapan

Comisionada ponente:  Eva Abaid Yapur

Sujeto obligado:

2) Que se trate de informacion re

ejercicio de las atribuc

3) Que se trate de informs soporte documental, que en

ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesion de I

Obigados.” (5IC)

(Enfasis Afiadido)
Expuesto lo anterior, se procede al andlisis de la totalidad de las constancias que
integran el expediente electronico del SAIMEX, a efecto de determinar si con la
informacién remitida por EL SUJETO OBLIGADO a través de su respuesta se colma

1o requerido por el particular.

i que, del andlisis a las solicitud de informacién identificadas con los numerales 1
y d ea encargada en Ia cual un solo ciudadano puede solicitar
la pavimentaciér de una El tiempo de respuesta para que inicien con la pavimentacion
(menciorten si eso incluye la banqueta).”; al respecto, es de precisar que si bien dichos
cuestionamientos no se colman con la entrega de documentos, también o es que EL

SUJETO OBLIGADO en ar ixima publicidad y con

el objeto de satisfacer la pretension del particular, se pronunci al respecto; por lo que

te Organo Garante determina que se tienen por atendidas.

Ademés, este Instituto considera necesario dejar claro que, al haber existido un
pronunciamiento por parte del SUJETO OBLIGADO, a fin de dar res; ala
solicitud planteada, éste no esté facultado para manifestarse sobre la veracidad de la
informacién proporcionada, pues este Organo Garante conforme al articulo 36 de la
Ley de la Materia, no se encuentra facultado para pronunciarse acerca de la veracidad

de la informacin remitida por los Sujetos Obligados.
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Recurso de Revision:  01157/INFOEM/
Ayuntamiento
Chicoloapan
Comisionada ponente:  Eva Abaid Yapur

Sujeto obligad

Sirve de sustento a lo anter 10 emitido por el ento stituto Federal
de Acceso a la Informacién y Proteccién de Datos, ahora Institato Nacional de Acceso

ala Informacién y Proteccién de Datos, el cual refiere:

EL Instituto Federal de Acceso a la Informacidn y Proteccidn de Datos no
cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los
documentos proporcionados por los sujetas obligados. El Instituto Federal de
Acceso a lo Informacion y Proteccidn de Datos es un drgano de raciin
Piblica Federal con autononia operativa, presupucstaria y de

de promover y difundir el cjercico del derecho de aceeso o a infor

las solicitudes de acc

sobre la negativa de
personales en poder de las dependencias y entidad . st freultado
para promunciarse sobre la veracidad de la inform cionada. por lss
autoridades en respuesta a las solicitudes de i que les presentan los
particulares, en virtud en los articalos 49 y 50 de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Informacion Pablica Gubernamental 1o se prevé una
permita al Instituto Federal de Acceso a la Informacién y Profeccion de
conacer, vin recurs i, al respecto. Expedi o
Federal de Electricidad Lujambio Irazital 011,
los Trabajadores del Estado ~ Alonso Lujamibio Irazdbal
624/09 Instituto Nacional para la Educacion de los - Maria Maroiin
Laborde 239 cretaria de Economia - Maria Marudn Laborde 0837/10
Admiristracion Portuaria Integral de Veracruz, S.A. de C.V. ~ Maria Marvin
Laborde

Criterio 31/10" (s

Por otro lado, respecto a los requerimientos realizados por ¢l particular, identificado

con el numerales 2, consistente en "2 C / feben requisitarse para

que precisamente se solicite la pavimentacion de una calle;”; al respecto, EL SUJETO

OBLIGADO en su respuesta refiri6 que Gr te era necesario la peticin; es dec

que no se cuenta con formato para tal efecto; lo que constituye un hecho negativo,
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Recurso de Revision:  01157/INFOEM/IP/RR/2018
yuntamiento de
Chicoloapan

Comisionada ponente:  Eva Abaid Yapur

Sujeto obligado:

RESUELVE

PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones o motiv de

inconformidad planteadas por EL RECURRENTE en términos del Considerando

QUINTO de esta Resalucién.

SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta del SUJETO OBLIGADO, y s

atienda la solicitud de informacion publica 00012/CHICOLOA/IP/2018, en términos
del Considerando QUINTO de la presente resolucion, y entregue al RECURRENTE
via SAIMEX, lo siguiente:

‘@) Los documentos en dande se adviertan los recu
destinados por concepta de pavimentacitn de calles y avenidas pa
2017 y 2018, asi como las erogaciones del periodo comprendido del 5 de marzo

de 2017 al 5 de marza de 2018, de ser procedente en versidn piiblica.

Debiendo notificar ol RECURRENTE ¢l Acuer
ormacion que emita su Comité de Transpare)

blic
pibica.

b) El Plan de Desarrollo Municipal de la administracion 2016-2018 o
documentos er ¢ el fundamento juridico para tener como atribucion
s calles del Municipio

ipuesto basado en resultados

ble se advierta el avance de la

pavimentacion de calles en el Municipio de Chicoloapan.

d) Los Manuales de Procedimient
estructura organica d
de 2018,
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Chicoloapan
H. Ayuntamiento 2016-2018

Dependencia:  Prsidencia Munilpal,
‘Seccin: Di. Obras Piblcas.
I Nim. De oo DOPCHICHID1B02

Expsdiente: Transparenca
Asunto:  Informacién

UHOADOE o k040 OF Weomusc »

TRUISPRENG | CHcoLoAPAN 0 JukRsz ESTADO OE MENCO A 13 DE ASRIL OF 2016,

M. EN P.J. GUADALUPE DEL PILAR CASTELLANOS GUERRERO
DIRECTORA DE LA UNIDAD DE INFORMA

TRANSPARENCIA DEL H. AYUNTAMIENTO.

PRESENTE,

Sirva la presente, para dar cumplimiento con lo ostablocido an los liveamiontos generalos comaspondienta a
oficio UITMCH/1603/18/0101 y al UTMCHI12/04/18/00/130 do focha 12 do abrl dol prosente: dondo so
requiere.

1.4Cual es el érea encargada en a cual un solo ciudadano pusde solicitar la pavimentacién de una calle;
Presidencia Muicpal

2-Cuales son los formatos qus deben reauisiarse para quo procisamonta so solct la pavimentacién
do una calle

3. Cual ss o fundamento legal para que a ravés dl érea encargada se paviments una calke (lomando
on cuenta que i en a mayoria ds los municipios las calles estén pavimentadas es porque existe un
proceso Jurilco para hacerlo

4- Do acuerdo al &rea oncargada oxhiba todos aquelios documentos
'y desgloses de los recursos federales y estatales destinados para pavimentacion de calles y avenidas.

5-De acuerdo al érea comespondients quiero que ma exhiba de acuerdo al Programa Operativo Anusl
yIos pbrm’s o avanca porla cualtodo | municiplo de Chicoloapan ya deberia taner pavimentadas
sus calle principales y venidas

6.- De acuerdo al drea correspondiente solcito su manual de procedimientos, réglament nterory
direcioio vigerte y actalizaco (tomando en cuenta que esté  punto de teminar a adminisracion
8 para que ese manual, raglamento y fa esiruciura dei drea también conocida como directoro ya
osto elaborada);

7.6l tiempo de respuesta para que inicen con la pavimentacion (menciono si 0 ncluye la banqueta)

Do acuerdo a su Solicitud :

1-Cual s ol rea encargada en la cualun solo ciudadano puede solcitar la pavimentacion do una calle;
- (Presidencia Municip
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o Grente!
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